


EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

8166 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de marzo de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado,. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me es grato avisar a usted recibo desuco­
municación número 1761 de fecha 25 de marzo en curso, 
dirigida al Excelentísimo Señor Presidente de la Repu­
blioa, e informarle que la Resolución dictada por el Se­
nado que usted tuvo a bien remitir anexa, que aprueba 
los nombramientos diplomáticos expedidos por el Poder E­
jecutivo en favor de los señores Emilio Zeller, como Pri­
mer Secretario de la Legación de la República en la Gran 
Bretaña y Miguel R. de Moya Alonso, como Primer Secreta­
rio de la Legación de 1-a República en la República de Ni­
caragua, ha sido registrada con fecha de ayer bajo el nú­
mero 1386. 

pm 
hc/rr. 

L Pa!~o- ~i~hardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 6870 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

A 1947 

Recientemente designé a los señores Emilio 

Zeller y Miguel R. de Moya Alonso, como Primer Secre­

tario de la Legación de la República en la Gran Bre­

taña y Primer Secretario de la Legación de la Repúbli-

ca en la República de Nicaragua, respectivamente; 

tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 49 inciso 5o. de la Constitución de 1~ 

blica, ometer los expresados nomb 
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EL SENADO DE LA - EPUBLICA OMINIOANA 

l • 



.. /.r.. .. LECJL 
_ 

P.C
~ISTR

r\D
A

 A
L ~ºi·::;//r...,

~
 

en el F
olio ..... ~

•·•·o
•, 

l1
o

ro
 le

tra
 ................... . 

No .......... ~
~
 de 

ó
S

Íe
flto

s
 d

e L
t!yes, R

esoluciones 

y J)ecret0
s vot,H

.lvs pur E-1 S
enado 

y consta de ........... ~ .... ~
·-···•· 

hojil, 
escrít:as 

on 
m

áquina a 
ra

zó
n

 
de 

dos 
espacio~ 

inlcr!ineúles . 

Ciudad Trv.jillo,.:2
..€

de-~
··· 19 

-···························•· ·••·· •· ............... ,, ...................... . 
Tefe de las O

ficinas del Senad. 

¡~
 
~
 

* 
1 

~~-
.f'-,,, 

\1 
~ :g 

~i ,.:,> J 
~ 1 

i-0_ 
~

··.,. 
2 

'
(
,
,
 

~
"
"
 

"'{" 
1 

·",,<9¡ 
~

j
 ,. 

~
,Ir-..., 

-J
..~

 

""""-,¡-ºº'' 
-

-
-
~

 

y
~

 

y
~

 


	expediente_4507_0001
	expediente_4507_0003
	expediente_4507_0005
	expediente_4507_0007
	expediente_4507_0009
	expediente_4507_0011
	expediente_4507_0013



